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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXV            Núm. 105    Zacatecas, Zac., miércoles 31 de diciembre de 2025 

S U P L E M E N T O  

AL No. 105 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  Z A C A T E C A S  

Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 
para el Ejercicio Fiscal 2026. 

  

4
5
7
f
a
1
e
b
d
3
b
0
7
9
3
9
6
9
9
d
3
7
a
0
f
3
2
a
8
0
2
b
9
b
9
2
e
1
6
a
e
b
b
7
b
5
2
1
1
6
8
6
6
e
6
2
9
3
7
e
4
b
a
c



 62                                                                                         SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

equilibrio fiscal, la estabilidad financiera y la sostenibilidad presupuestaria en el marco de las 
disposiciones aplicables. 

 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los Órganos Autónomos, podrán emitir sus propias normas de 
disciplina financiera, en términos de la Ley de Austeridad. 
 
Artículo 54. Los Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Estado deberán 
ser destinados a los siguientes conceptos: 
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores, pasivos circulantes, compromisos plurianuales y otras obligaciones, en cuyos contratos se 
haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo 
registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de 
sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente: 
 

a) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de acuerdo 
con el Sistema de Alertas, cuando menos el 50%;  

 
b) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento en observación, de 

acuerdo con el Sistema de Alertas, cuando menos el 30%. 
 
II. En su caso, el remanente para: 
 

a) Inversión pública productiva, a través de aportaciones al Fondo de Inversión, con 
el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente;  

 
b) La aportación de recursos para el Fondo de Estabilización cuyo objetivo es 

compensar la caída de Ingresos de libre disposición de ejercicios subsecuentes; y 
 
c) La aportación de recursos para el Fondo de Saneamiento cuyo objetivo es 

garantizar la estabilidad económica del Estado. 
 
Los Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Estado, podrán destinarse a 
los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando el Estado se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas. 
 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con 
el Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5% de los recursos a los que se refiere el presente artículo 
para cubrir Gasto Corriente. 
 
Tratándose de ingresos que se encuentren destinados a un fin específico en términos de las leyes, no 
resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente artículo. 
 
Artículo 55. En apego a lo previsto en el artículo 46 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas, los Entes Públicos bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obra pública o servicios relacionados, mediante los procedimientos de contratación que a 
continuación se señalan: 
 

I. Licitación Pública; 
 
II. Invitación a cuando menos tres personas; y 
 
III. Adjudicación Directa. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

En los procedimientos de contratación previstos en las fracciones I y II deberán establecerse los 
mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a 
tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, forma y tiempo de pago, penas convencionales, 
anticipos y garantías; debiendo los Entes Públicos proporcionar a todos los interesados igual acceso a 
la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y 
los Municipios de Zacatecas, la obra pública que los Entes Públicos ejecuten con cargo total o parcial 
a recursos federales estará sujeta a las disposiciones legales aplicables en la materia, salvo las 
excepciones previstas por las leyes y los convenios que al efecto se celebren entre el Gobierno Federal 
y el Estado de Zacatecas. 
 
Atendiendo al artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas, los Entes Públicos realizarán los procedimientos de contratación de obra 
pública de conformidad con los montos mínimos y máximos, sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado, los siguientes: 
 
A. Para Obra Pública: 
 

I. Mediante adjudicación directa, hasta por $1,980,072.00 
 

II. Invitación a cuando menos tres personas, por más de $1,980,073.00 y, hasta $3,850,140.00, 
y 

 
III. Por medio de Licitación Pública por más de $3,850,141.00. 

 
B. Para servicios relacionados con la obra pública: 

 
I. Mediante adjudicación directa, hasta por $1,045,038.00; 
 
II. Invitación por lo menos a tres personas, por más de $1,045,039.00 y, hasta $1,650,060.00, 

y 
 
III. Por medio de Licitación Pública, por más de $1,650,061.00. 

 
Artículo 56. En apego a lo estipulado en los artículos 58, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, las Dependencias y Entidades 
bajo su responsabilidad podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, lo anterior mediante invitación a cuando menos tres personas o por 
adjudicación directa. 
 
Lo anterior tomando en cuenta que la suma de las operaciones no podrá exceder del 30% del 
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizados a la Dependencia o entidad 
durante el ejercicio presupuestario 2026. Los importes de cada operación se sujetarán a lo siguiente: 
 
A. Se establecen como montos máximos, sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado, 
los siguientes: 
 

I. El monto máximo de las operaciones que las Dependencias y Entidades podrán adjudicar en 
forma directa será hasta por $997,143.00; 

 
II. El monto máximo de las operaciones que siendo superior al que se establece en la fracción 

anterior, por el que las Dependencias y Entidades podrán contratar mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas será hasta por $1,603,710.00, 
y 

 
III. Por más de $1,603,711.00, el proceso de contratación será mediante licitación pública. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

 
B. Para los fines del presente Decreto, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quedan comprendidos: 
 

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles; 
 
II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 

inmueble, que sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración 
directa, o los que suministren los Entes Públicos de acuerdo con lo pactado en los contratos 
de obras públicas; 

 
III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación por parte del proveedor, 

en inmuebles que se encuentren bajo la responsabilidad de los Entes Públicos, cuando su 
precio sea superior al de su instalación; 

 
IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados 

o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio 
inmueble, y sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio 
requerido; 

 
V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros, transportación de 

bienes muebles o personas y contratación de servicios de limpieza y vigilancia; 
 
VI. La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios 

fiscales a cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los 
activos que provea por sí o a través de un tercero, de conformidad con un proyecto para la 
prestación de dichos servicios; 

 
VII. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios 

personales subordinados o bajo el régimen de honorarios; 
 
VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y 
 
IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de 

pago para las Dependencias y Entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada 
en forma específica por otras disposiciones legales.  

 
 
El Poder Ejecutivo priorizará la adquisición de insumos, así como la contratación de servicios 
atendiendo lo señalado en el artículo 105 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios; los ahorros y economías generados deberán destinarse en 
proyectos de inversión o de gasto social. 
 
Corresponderá al Órgano Interno de Control del Ente Público que se trate, determinar si un servicio se 
ubica en la hipótesis de este apartado B. Las adquisiciones deberán contabilizarse como lo marca la 
Ley de la materia. 
 

CAPÍTULO IV 
Adecuaciones Presupuestarias 

 
Artículo 57.  El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar adecuaciones 
presupuestarias a los entes públicos, cuando éstas sean necesarias para asegurar el cumplimiento de 
los objetivos institucionales y estratégicos, mejorar la eficiencia en la operación del sistema 
presupuestario, garantizar la calidad del gasto público y evitar desbalances financieros derivados de la 
naturaleza o el origen de los recursos, tales como: Ampliaciones y Reducciones Presupuestarias, 
Transferencias Presupuestarias, Reasignaciones y Reclasificaciones.  
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